
PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) 
 

PRIMERA PARTE. Fase de Acceso (obligatoria)  

Si se supera no tiene caducidad. Incluye cuatro exámenes de materias cursadas, comunes y obligatorias de modalidad. 

            Materias comunes: 

▪ Historia de España o Historia de la Filosofía 

▪ Lengua Castellana y Literatura II 

▪ Primera Lengua Extranjera II (el alumnado podrá elegir cualquier lengua extranjera que haya cursado en 2º de Bachillerato) 

 

             Asignatura obligatoria de modalidad:  

▪ Bachillerato de Ciencias y Tecnología: Matemáticas II o Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 

▪ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II o Latín II 

 

SEGUNDA PARTE. Fase de Admisión (voluntaria) 

Tiene validez de tres cursos académicos. Los alumnos se pueden matricular de una, dos o tres asignaturas, cursadas o no, más una segunda 

lengua extranjera.  

▪ Bachillerato de Ciencias y Tecnología: Física, Química, Dibujo Técnico II, Geología y Ciencias Ambientales, Biología, Tecnología e 

Ingeniería II 

▪ Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: Empresa y diseño de modelos de negocio, Geografía, Griego II, Historia del Arte 

 



 

También podrán elegir: 

o Las materias obligatorias de modalidad no examinadas en la Fase de Acceso, aunque no se hubieran cursad. 

o La materia común que no hubieran escogido previamente al optar entre Historia de España e Historia de la Filosofía 

o Una segunda lengua extranjera distinta a la que hubieran cursado como materia común 

 

Se superarán las asignaturas cuando se obtenga una calificación superior a 5 puntos. No existe una calificación de conjunto para esta prueba, 

sino por asignaturas. 

La duración de cada uno de los ejercicios será 90 minutos.  

En cada examen se entrega un cuadernillo con 6 caras A4. 

 


